
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1049/2013

Colina, 16 de mayo de 2013

VISTOS: Acuerdo N° 37, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 16 de fecha 16 de mayo de 2013;
Presentación de ta modificación presupuestaria N° 03/2013 mediante la cual se
informa de la proposición de modificación presupuestaria que corresponde a
los actuales requerimientos del Municipio en materia económica a la gestión
que realiza dentro de la Comuna, la que se encuentra debidamente financiada;
y, lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 37, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 16 de fecha 16 de mayo de 2013;
SE ACUERDA: Aprobar la tercera modificación presupuestaria del presente
año, aumentando el Presupuesto Municipal en la cantidad de M$ 36.000.-
según se detalla en el documento anexo respectivo. Copia autorizada de la
proposición formará parte integrante del presente decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

SE'
'R/p<3L/JSM/ph1

ISTRIBUCION:
Sres. Concejales
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la mayoría de sus miembros, y, con el voto de
abstención del concejal Vásquez adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 37

VISTOS: Estos Antecedentes: Presentación de ia modificación presupuestaria
N° 03/2013 mediante la cual se informa de la proposición de modificación
presupuestaria que corresponde a los actuales requerimientos del Municipio en
materia económica a la gestión que realiza dentro de la Comuna, la que se
encuentra debidamente financiada; y, lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y
79 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del estado, SE ACUERDA: Aprobar la tercera modificación
presupuestaria del presente año, aumentando el Presupuesto Municipal en la
cantidad de M$ 36.000.- según se detalla en el documento anexo respectivo.
Copia autorizada de la proposición formará parte integrante del presente
decreto.



PROPOSICIÓN MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N° 03/2013

U8T.
26

29

ÍTEM

02

01

DENOMINACIÓN

OTROS GASTOS CORRIENTES

Comp. Daños a Seros. O Propiedad

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Terrenos

AUMENTO

36,000

DISMINUCIÓN

36,000

FUND.

1

2

TOTAL EGRESOS 36,000 36,000



FUNDAMENTOS PROPOSICIÓN MODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA N* 03/ 2013

1 -Monto destinado a cubrir Consignación en et Juagado de Letras de Peñaflor, correspondiente a saldo de

sentencia laboral caratulada "Fernández con Paives e 1. Municipalidad de Colina", en causa labora

ht NPC-7S-2012,

2.- Monto correspondiente a reasignación de recursos a objeto de financiar la partida señalada precedentemente.


